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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DECRETO EJECUTIVO No. ID 
De~D deT~ de2024 

Que concede la autorización de funcionamiento definitivo a la universidad particular 
denominada Universidad Iberoamericana de Panamá (UNIBERO) 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 
.~ ~ · . •.. 'hl::.-,. :."'.• ·.·.·~ •. ·' ,,.,,. __ · .. 

,,•,1. _.,,:-··-······ ···., .... \•: 

Que la Ley 52 de 26 de juµi6·,·<J_~."2.0~,~~>que 4~~:;;ieJ 1$fátem~· Napional de Evaluación y 
Acreditación para el Mejqrá:Ínientü''ap l~;:cah.dad.~d~·l'a/Eiili.ltación$rtp~rior Universitaria de 
Panamá y deroga la Le.f30 d~ ?~~·' .. estab,leq~ ell. !'J ~1~~1~.4f .9,e ún,~ vez cumplido el 
periodo de seis añoi;;/ de.~· fµn~J;O'µatl)ient6 provisional; la jh's~ittisi.Qu \lníyersitaria deberá 
solicitar la autorizacfon.~4e.fjíiitiiy(:l, . .1.á.:cu(:l;l":~rábtqr&.ád:~P('.):r,~l.,9r,,gá.ij('f•Ejec\ttivo, mediante 

~ec~~~:i~~~cutiv°.{ 1~;~!'?,;''.Jrifo~~¡::t~;~~~~~:~:~~~t~;~\~i,~ón'·. ~~~~~Y~ ·4~ Desarrollo 

.'' <... ';"i { ·:; "'.;··\~::.~~ -:::·i·.>:',:::·;.;;~; ~·:.·.>··· \>. '\•' ·::; 
Que a través del i)ecreto>ijjecutivOjN~.!6~~'.Q.~o/12pé'a,góstp 4.e"2Pl 4, se l~·ó,tórgó i:\¡utorización 
de funcionamie:O,to;P,:tovisional, ppr ~~ ,(6}·añ~s~·.a la t\rtive$idad part,~lcul~r denominada 

Universidad lbetoác~\~ª de P~n~ái_~.-:;:·:;:'.::::~.5 ;~:·:···.·:'-~:;3'.,~: '.' J >;: / · .. :.. ::' 
Que el señor Jos~R()~~-,~heca ~el Sid~, c~::~~~~~·?~id~gti~ad pe~s9~fi)lo.jl-703-1178, 
actuando en calichtd ,de;_ ~ept{!sent~te 'ile~l ·de¡ ~a\Sóe%ed~U ahóni19a ,~~11omi~ada Consejo 
Académico EducattváCW:ttural, Uni~.ersida:a·Il,)eij)arpéricaha de Panamá;S:.:~,&nscrita a Folio 
No. 641276 del R~gis'tr~ P~bli,~o,\de ''Pa~Áíl{~'.\,:~·9üGitó" wediante me,r:horial petitorio 
autorización de funcionamiento · definitivo' 'de)Ia universidad partic:Ular denominada 
Universidad lberoameri·d~p.a de Pana~á: (tJNTElERO);'úbicada en la nr<)vincia de Chiriquí, 
distrito de David, UrbanizabiQ,n La Esperanza, ~¡;t\}~Jrancisco Clark;'·edificio Acontap; 

. \ ·, ·. ·~\· ... --· ....... ·•· .. ·· 

Que el representante legal de soci~a:d·anó.P,;ima''<l~hqm.ina:dá.'consejo Académico Educativo 
Cultural, Universidad Iberoamericana de Pa1lam~, S.A., mediante memorial explicativo 
solicitó que dicha universidad particular se identifique comercialmente con el nombre 
Universidad Iberoamericana de Panamá (UNIBERO), habida cuenta que la misma opera bajo 
dicho nombre, de acuerdo al Aviso de Operación No. 1467459-1-641876-2016-502042, 
expedido por el Ministerio de Comercio e Industrias a favor de la sociedad anónima Consejo 
Académico Educativo Cultural Universidad Iberoamericana de Panamá S.A., persona 
jurídica que mediante Decreto Ejecutivo No. 693 de 12 de agosto de 2014, se le autorizó a 
funcionar provisionalmente por seis años, bajo la persona jurídica denominada Consejo 
Académico Educativo Cultural Universidad Iberoamericana de Panamá (U.1.P); 

Que la Comisión Técnica de Desarrollo Académico, en virtud de lo establecido en el numeral 
4 del artículo 31 y el artículo 38 de la Ley 52 de 26 de junio de 2015, mediante la Resolución 
CTDA-AFD Nº 001-2023 de 24 de abril de 2023, resolvió aprobar el informe favorable para 
recomendar al Órgano Ejecutivo la autorización de funcionamiento definitivo de la 
Universidad Iberoamericana de Panamá, en vista de que la misma cumple con los requisitos 
instaurados por la normativa vigente; 
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' 

Que en sesión No. V de 29 de junio de 2023, el Consejo Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria de Panamá, emitió Informe Ejecutivo No. 002-2023, referente a 
la solicitud de autorización de funcionamiento definitivo de la Universidad Iberoamericana 
de Panamá (UNIBERO), el cual aprobó remitir al Ministerio de Educación el presente 
informe técnico de viabilidad y consistencia, fundamentado en el Informe Favorable de la 
Comisión Técnica de Desarrollo Académico No. 001-2023 de 24 de abril de 2023, de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 23, numeral 9 de la Ley 52 de 26 de junio de 2015; 

Que en vista de que la Universidad Iberoamericana de Panamá (UNIBERO), cumple con las 
exigencias establecidas en el artículo 38 de la Ley 52 de 26 de junio de 2015, es deber del 
Estado, por conducto del· Ministerio de Educación, atender el servicio de la educación 
nacional en su aspecto intelectual, moral, cívico y fisico; además de fijar las bases para el 
reconocimiento de títulos académicos y profesionales, corresponde otorgar autorización de 
funcionamiento definitivo a la Universidad Iberoamericana de Panamá (UNIBERO), 

DECRETA: 

ARTÍCULO l. Autorizar el funcionamiento definitivo de la universidad particular 
denominada Universidad Iberoamericana de Panamá (UNIBERO), ubicada en la provincia 
de Chiriquí, distrito de David, U~b!il}izaCion t;a.· Esperanza,~ .calle Francisco Clark, edificio 
Acontap, bajo el amparo de la .. sofiedadanpnim~·denqmiw.i4aCop,sejo Académico Educativo 
Cultural, Universidad lb~róám,~.rie8J:ia/ ·de;,:¡>an~áf.S::f\~.:.'mscriUI. a .. Folio No. 641276 del 
Registro Público de Pi;uifuná:, p~yo ·reptesentahfif legafes: el se:iiQf ,Jds~ Roberto Checa del 
Cid, con cédula de id,enti~ad Persqrtiil.No. 4-70J.;1178:. . < ·• • 

r /·. /:_··>_ .. -, ·::, .. ">>" . ·s·---·-· .. :·::::.'':', __ -· .. ~' '·):-::::._J .. -<>·::.:.::::::.:···t.:·'.,"" ' ·-_-.;_,·-:-:>" ''.·.-~./:/· \_·. 

ARTICULO 2. Req<)1}9c~r Jos.'titl.!l9s prpf~sioru;ttes-de p~.gtado~ gradgs. y postgrados que 
expida la Univer$idadlp(i6ame&;~tiá:•dc~<P.ail~..(;lJNiBERQ), qrie.,hayari sitlo evaluados y 

aprobados por l~ ~b~i~~{)ft Técrri~~~::~~:t~§Ji~{~~·~4~~c~1, ·:. /'.: ... - '. 

ARTÍCULO l. En~.~º de que l~ uhÍv~~~id~~llbe;~~e~ib~a de Pan~~''(tlNil3ERO), cese 
sus funciones, ·.'déoétá:,c9munica[lo pflci~mente'.:al:Qr¡~o. Ejecutivo!·)" ~ntregará toda la 
documentacióri·:.de 'lós,~$tudiantes;:doceii1~~L)7s{\~:::ki&.:'PtÚ~as a la Se~retiríª Académica 
Especial de la óollil,sió11 '{écnica de De$iÍftd1lÓ A:c~délij;c~,. hi cual s~~ t}µstocU:a del plan de 
contingencia y tó.d~·do5;~cntaciÓ,n"aGad~rli¡ea Cllrltr~g~a;·'··· ·i : .. -:.. . , ' .: 

, \' (.···,:\ .. ·:· \ '\\':·:· :,_.··'.'\¡ ....... /i ·i , . .,, _·': ' .· 
ARTICULO 4. Elpre~ente De(.)reto'·Bjeóutiv(J,:·Gelflénzará a.,fogi.rá partir de ~u promulgación. 

. . . ·· .. ~¡. . ... 4 .. ~) ·1. \ •. ::;·· ···~ ••• ,. -•• - •'• •• i 

FUNDAMENTO DÉ'QERECHO·~'t:ey.47 d~_f 946~.HtgfuiÍca de EdtJjZación, Ley 52 de 26 
de junio de 2015, Decret<r'E,:jecutivo No. 539 de ~Ó de agosto de 2018{Decreto Ejecutivo No. 
693 de 12 de agosto de 2014>·. · ·· ·· .. .,. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, ., ,,, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
dos mil veinticuatro (2024) 

LAURENT 

V~ 

. ··~ .. _ .. 

(~O) del mes de T ~ 

Presid nte de la República 

Ministr 

de 
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